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Serán suscritores forzcsoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Aichipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
[Real orden de 26 de Septiembre d* 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

mim mmv DE FIUPIIÜS 
Decreto. 

Manila, 19 de Octubre de 1896. 
En uso de las facultades que me competen y 

Ir tener que ansentarse de esta Capital el Exce-
¡Dtísimo í Sr. General 2.0 Cabo D. Bernardo 
ichaluce que regresa á la Península por en-

fanii ímo, vengo en nombrar Presidente de la Junta 
lístradora de los bienes embargados á re-

Jeldes é infidentes al Excmo Sr. Auditor general 
6 Guerra, D . Nicolás de la Peña. 
Cúmpltse, publíquese y dénse las órdenes 

loitnnas. 
BLANCO. 

Sttllo 
en c 
la 
letal 
Icopii 
\nm 
}tat 
rb a 

ICfOt 

J t c s í ; 

ádb Manila, 26 de Octubre de 1896. 
Siendo notorios los actos de deslealtad á la 

Casi 
yes itria cometidos por los Vacnnadores residentes 
yM los pueblos de Tubigon y B.Iar de la 

.to á oviocia de Bohol y del 2.o distrito de Isabela 
Luzón, Casiano Reyes y Pamilar, Cándido 

n übil o y Doroteo del Castillo respectivamente, 
Io Q̂ B coníortcidad con lo propuesto por la Inspec-
Kopa ón general del Ramo, veogo en acordar la 

[,ím ; estilación y separación definitiva del servicio 
ûdiio e los expresfcdos Vacunadores. dice 
de, 

Publíquese, comuniqúese y vuelva á la los-
iptcv^ción general de Beneficencia y Sanidad á los 
j-ô feotoi que procedan. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

üt; «ticio di la Flaxa para él dia 28 d§ Octubre 
dé 1896. 

hrada: Artillería Voluntarios y Cazadores cúm. 2. 
$*tytde dia-. El Teniente Coronel de Artillería don 

cttdo Sánchez del Y\\\*v.-~Imaginaria-. E» Co
lante del 74 D, Vicente Carii Ca8tei6.=^(!>s^i-
y provisiones: Caballería 2.0 Capitán.— Vigi-

^ía de á pié: nüm. 73, 2.0 Teniente. Vigilancia 
tJ0Tclases- núm. 73 Música en la Luneta: nüm 70-
rlp,tf 1 Ósden de 8. E.—El Teniente Coronel Sargenít-

ei * *1K Jo«é B. de Míchelen». 
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Marina 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESPAÑA 

^tirada de ana boya en la ría de Ribadeo. 

763, 1896.—El Ayudante de Marina de 

Ribadto participa á este Centro H drogr&fico, con 
fecha 13 de Junio de 1896, que la boya-valiza que 
en dicha ría estaba colocada en el cantil N . del 
banco la Carabela, sufrió averias en los ültimoB 
temporales, por cajo motivo ha sido levantada y 
se carenera. 

Inmediatamente, después de recorrerla y pintarla, 
se fondeará en el mismo sitio, agregándole, para 
mayor seguridad, una segunda ancla, y se la pondrá 
un guillete giratorio. 

Piano núm, 530 de la sección 11. 

MAR BALTICO 

ALEMANIA 

Situación geográfica oe la vaüza de Buchenort en 
el Papenwaser (Oder). 

(Nachrichten fur Seefahrer, nüm 2211.287, Berlin 1896.) 

Núm. 764, 1896.—La nueva valiza, pintada de 
rojo, de la isla Buchenort [Aviso núm. 85 609 de 
1896), está situada en 53o 38 27" N. por l i o 14' 
7'* E. 

Se ha demolido la v&Iiza posterior del bosque de 
Stepeoítz. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

GOLFO DE FINLANDIA 

Val zacoiento de restos de baque al E. de isla Seíkar. 

(Circulaires hydrographiqaes, núm s 6o y 67. San Petersburgo, 1S96 

Küm. 765, 1896-=La barca norufga Emblem 
cargada de resina, ee h% ido á pique á 10 3|4 
millas al N . 76o E de la isla S ikar, en 35m de 
agua, se ven los topes, y hay 26aa de agua sobre 
el casco. 

Estos restos han sido marcados en su parte N. 
con una escoba negra puntas abajo, sobre una per> 
cha negra, y en su parte S. con una escoba roja 
puntas arriba, sobra una percha roja. 

Situación: 60o 4' 30'* N. por 34o 57* 404' E. 
Carta núm. 863 de !a sección I I . 

MAR MEDITERRANEO 

FRANCIA 

(Avis aux Navigateuts núm. 109(632. París, 1896 ) 

Núm. 766, 1896 =E! Ministro de Marina de 
Francia llama la atención de los navegantes, sobre 
la importancia como marca para la navegación, 
de las Fourmigues de Giens, situadas á una milla 
próximamente, al W. de la isla de Griens, y les 
noticia que está prohibido destruirlas. 

Carta núm, 237 de la sección UI. 

ARGEL 

Peligro al NW. de punta Taska 6 Gouraya 

Avis anx Navigateors, núm. n 11645. París, 1896. 

Núm. 767, 1896.—El Agente de la Compsñía de 
las líneas costeras argelinas, participa haber desea-
bierto ua escolio, en el cual solo había 3m de agua 

y situado de 1,4 de milla próximamente, al NW. de 
punta Taska ó Gouraya, y á unos 700 ú 800m 
al N. del extremo B. de la aldea Gouraya. 

El Contralmirante Comandante de Marina de Argel 
se propone hacer reconocer este peligro y cuando se 
haya verificado se dará el oportuno aviso. 

Situación aproximada: 36o 351 N , por 8o 9* E. 
Carta núm. 800 de la sección Hf. 

ARCHIPIELAGO GRIEGO 

ISLA DE CHIO 

Extensión de la visibilidad de la luz del islote Paiha, 

(ATÍS aux Navigateurs, núm. 1101641, París, 1896.) 

Núm. 768,1896.—Según participa el Comandante 
del acorazado francés Neptune, navegando esté bn« 
que por el estrecho de chio el 18 de Mayo de 1896, 
estando algo al N. del paralelo de Kastro, pudo 
marcar la luz de la isla Pasha, al N- 33o E. 

Ya en 1892 el Comandante del buque de guerra 
austriaco Nautilus, participo qua dicha luz era visi
ble al N . 25o B. 

Por lo tanto, la luz de isla Pasha se puede oon-
tiderar como visible en todo el horizonte marítimo, 
cuando no la ocultan las tierras que la rodean. 

Cuadernos de fáros núm. 1 da 1895, pág. 154. 

OCEANO INDICO. 
AFRICA 

Boya del arrecife Lech en la bahía Lorenco 
Marqués ('^elagoa.) 

Avisos aos Navegantes, núm. 9¡I2. Lisboa, 1896. 
Núm. 769,1896.—La boya fondeada al S. del ar

recife Lech [Aviso núm. 94i682 de 1896), está pin
tada de rojo y no de negro, está al N. 68o "W. del 
faro de layack y al N . 71o E. del faro de punta 
Vermelha ó Renben, 

Los buques deben pasar por el S. de esta boya 
y no aproximarse á menos de 1,4 de milla de ella* 

Carta núm. 599 de la sección IV. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2,0 Loterías. 

El estado de la venta ai por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de hoy» 
es como sigue: 

Billetes vendidos basta ayer. 18.398 
Id. id. en el dia de hoy. . 414 

Total vendidos. . 18 812 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 27 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

£1 estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en ei dia de 
hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. , 1.995 
Id. id. en el dia de hoy. . 1450 

Total vendidos. 
Continúa la venta al por mayor. 

3 445 
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Manila, 27 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3 o Edificios. 

So virtud de lo dispueito por el Excmo, é Iltmo, 
8r. Intendente general de Hacienda pública en 
acuerdo de 10 del actual, se ha señalado el día 26 
de Noviembre próximo á las diez de la mañana para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de 2 o órden en la 
Isla de Maniguin, de la provincia de Antíquet cuyo 
importe según presupuesto aprobado en 8 de No
viembre del año ú'timo asciende á pfs. 24,104'56 

El acto tendrá lugar en esta Capital en el Salón 
de actos públicos de esta Intendencia general de 
Hacienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata 
ee hallarán de manifiesto en las oficinas del servicio 
de faros ^Palacio 20 Intramuros). 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto, y se presentarán en pliego cerrado 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisio-
nal para poder tomar parte en la licitación la can
tidad de pfs; 482 10 en meíálico depositada al efecto 
en la Caja general de Depósitos. 

Serán nulas las suscripciones que falten á cual
quiera de estoé requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al empezar el acto del remate se leerá la Ins
trucción citada. 

Manila, 16 de Octubre de 1896.—El Subinten-
P. S., Ferrer. 3 

Pliego de condiciones administrativas para contratar 
en sobssta pública las obras de construcción de 
un faro de 2.o órden en la Isla de Manigain, 
de la provincia de Antique. 
Artículo Lo" En la ejecución por contratado las 

obras de construcción de un faro de 2.o órden en 
la Isla Maniguin, regirán además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio d© 1886 hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888 y del de 
las facultativas aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador general en acuerdo de 8 de Noviembre último 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 482 10 cnya carta de pago 
se acompañará si bien separadamente, al plfego de 
licitación el cual deberá ajustarse al modelo qae al 
final se expresa. 

Art. 3 o El licitador á quien se hubiesen adju
dicada las obras tendrá 15 días de término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate para formalizar la escritura de contrato. 

Art. 4.o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en 
ia licitación que asciende pfs. 482*10 y además del 
10 po qus 86 ta descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al con
tratista, conforme se índica en el articulo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando este y el depósito 
provisional de que trata el art. 2.o l'egua á la can
tidad igual á la décima parte del presupuesto de 
contrata ó sea la suma de pf̂ 0 2410 45 que cons
tituirá la fianza definitiva á este fin en el momento 
de la adjudicación de la contrata, el contratista 
endosará á la órden da la Dirección general de Ad
ministración Civil la carta de pago del depósito 
provisional, expresando el objeto á que se destina. 

Art. 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutandoj con arreglo á certificación del 
Ingeniero: Si dentro de los dos meses seguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de la obra 
ejécufacla dada por el Ingeniero, no se verificase 
el pago de su imgorte líquido se le descontará y 
será de abono al citado contratista el 6 p § anual 
desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art. 6.o El contratista que contraviniese algunas 
de lar presenpciónes de los arts 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 

ó si procediese con notoria mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración civil, de 
acuerdo con la Inspección general de obras públicas 
multas que no bajarán de pfi. 20 ni excederán de 
pfs. 100 cuyo importe se descontará del de la pri
mera certificación que después hubiese de expedír
sele, entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de toda pro
videncia, al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 19 da Septiembre de 1896 —E: laspector 
ganeral, Casto Olano.—Hay un sello que dice.— 
Islas Filipinas.— Obras públicas. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . vecino de . . . . con cédula persona, 

de , . . . clase cúm. . . . expedida por . . . . . 
en . . . de . . . . del presente s ñ ) , enterado de 
anuncio publicado por ia Intendencia general de 
Hacienda en la Gaceta de esta Capital, fecha 
. . . . del mes de . . . . ú'timo de la Instrucción 
de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de ios 
requisitos que se exigen para la ejecución en pú
blica subasta en las obras de construación de ua 
faro de 2 o órden en la Isla Maniguin de la pro
vincia de Autique y de todas las obligacioneB y 
derechos que Btñalan [ OÍ documentos que han da 
regir en ia contrata sa compromete á tomar por su 
cuenta esta obra por la cantidad de pfc . , . . 

. . . de . . . i . d e 1896. 

Nota: El eobre áe la proposición tendrá este rótulo. 
«Proposición para la adjudicación de las obras dé 
construcción de un faro de 2 o órden en Isla 
Maniguin de la provincia de Antiqae.» 
Son copias.—El Subintendente.—P. S , Ferrer. 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
16 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Dciiembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de la 
provincia de la Unión, 2.a subasta pública y simul 
tánea para contratar por un trienio el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de nueve mil setenta y 
dos pesos setenta y dos céntimos, (pfs. 9.072*72) 
en progresión ascendente y cón sujeción estricta 
al pliego de condiciones que se acompaña 

Manila 19 de Ootubre de 1896.—El Subinten-
dente,—P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales j irídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de ia Unión, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio qae pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente 
al del fenecimiento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente ¡a de pfs. 9.072'72. 

• i . a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestar á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5.a En el caso de disponer S. M , la supresión 

id c 

de esta Renta, se reserva la Hacienda en 
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al cô  
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó ̂  

la Administración de Hacienda pública de ^ 
provincia de la Unión, por meses antioip 
de año el importe de la contrata. E l primer LTÍ 
greso tendrá efecto el mismo dk ea que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos ÍQJ 
gre80s indefectiblemente en el mismo dia en q^ 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianz^lf3 
equivalente al 10 p § del importe total del ser. 
vicio prestada en metálico ea valores autorizadog 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento ddl contratia^ i%\ 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere s6 Ü < 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedar 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia, ^ 
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la maltj f'fj 
de veinte pesos por cada día de dilación, pero 
si esta excediere de quince dias se dará porrea, 
cindida la contrata á perjaíolo del rematante yCl 
con los efectos1 prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á quei 
le otorgue por la Hacienda , ninguna remuaera» P 
oión por calamidades públicas como pestes,hambresk 
escasez de numerarios, terremotos, inundaciones, li! 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no1 
se le admitirá ningún recurso que presente diri-j 
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzgj 
para el consumo de los íamaderos á su cargo,; 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Adaana, isl 

11. El contratista quedará obligado á pagar los IÍÜUÍ 
derechos é impuestos que se hallea establecidas fe 
ó establezcan, 

12. Siempre que el contratista hubiese de ef< 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
nna gala que exprese ia cantidad, cuyo documeoto 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse óÍte de 
la introducción del efecto y expedir la correspon
diente torna-guía. 

13 Para la persecución del contrabando h 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, lo» 
cuales deberán tener el nombramiento de la ID* 
tendencia general, extendido en los impresos qae 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
on pliego de papel de pagos al Estado da 25 céi» 
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14 Los comisionados del contratista que qae» 
dan referidos, llevarán una divisa en ia faroaft 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispueito 
por ¡a Superintendencia en decreto de 5 de Octubre! 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidari 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo 
res y se les reeojerán los nombramientos (50° 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 3$ 
de Noviembre de 1851, 

16. El alquiler del local donde se establezcao 
ios fumaderos, los gastos de la preparación 
la droga y demás que puedan ocurrir por oír08 
conceptos, serán de cuenta del contratista, 

17. El contratista avisará á la Intendencia g8' 
oeral de Hacienda por conducto de la Adminiiíf8 • 
c'ón de Hacienda pübliaa de la provincia de I* 
Unión, el sitio 6 sitios donde establezca los ft' 
maderos de los pueb'os de la misma, designando 
ó número de la casa ó calle donde esté establecido' 

18. No permitirá al contratista la entrada 68 
los fumaderos á ninguna otra persona que á lo*1 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando ea 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturale5 
del país, bajo las penas establecidas por el Baadd 
de % de Diciembre de 1814. 
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sofia 

id El contraiiata cuidará que en loi litios de-
ada» Para fiimadsroi ae ponga á la puerta de 

i;' 
ujismoi un rótulo en castellano y caractéres 

. ol con ta inacrípción siguienta: «Fumadero pú» 
^Rco <3e Opio., nútn 

I El contratista podrá subarrendar los fama-
,̂1 que tenga establecidos en loa puebloa de la 
fjQCia en que aquellos se hallen autorizados por 

av gacieoda con conocimiento de la Intendencia y 
^ iMinistración de Hacienda reapectiva. 
^ 21. Cuando ei cootratista realice los aubarrieoios 
^ pitará los correapondientea nombramientoa por 

Mudo de la Administración de Hacienda pública 
lzí 6 la provincia á favor da los aubarrendadores, 
ÍN 8̂ qae con este documento sean reconocidos como 

0f accmpafiindo al veriñcarlo el correapondiente 
jpel geUado y sellos de derechos de firma. 

^ Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
jj casas y en parte a!guna que no sean en los 

irá itsblecimientoi destinados á este fin, quedando 
cargadas las autoridades locales del exacto cum-
¡mieoto de este artículo. 
23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
e se irrcgaen en la extenaión de la escritura. 

^ deQt=o de los diez dias hábiles signientea al en 
se le notifique la aprobación del remate hecho á 

fivor, deberá otorgar para garantir el contrato 
y como los que osa&íone la a»ca de la primera 
ipia que 'a deberá facilitar á eata Intendencia 
urg los ef icios que procedan. 
U- Si e! contratista falleciese antea de la ter-
lioación de su compromiso, sus herederos ó quie-

Leí les reprssanten continuarán el servicio bajo laa 
íadicionea y responsabilidades estipu'adas. Si mu 
jeie sin herederoa, la Hacienda podrá proaeguirlo 
|or Administración, quedando sujeta la fianza á ia 
üpoos&bi'idad de sus resultados. 
25, En el caso de que al terminar eata contrata 

|D hubiera podido adjudicarse nuevameote, el ac-
contratista queda obligado á continuar desem-

bajo las mismas condicionea de este 
lego, nasta qae haya nuevo contratista, sin que 

fea prórroga pueda exceder de seis meaes del tér-
lino natura!. 
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Responsabilidades que contrae el rematante. 
Cuando el rematante no cumpliera laa con-

leiones de la escritura ó impidiere que el otorga-
liento se lleva á cabo dentro del té mino fijado en 
condición 23 ae tendrá por reacindido el contrato 
perjuicio das mismo rematante. Siempre que eata 

K l a r a d ó u te^ga logar, se ce'ebrará un nuevo re-
frite bajo iguales condiciones, pagando el primer 
fonatante la diferencia del primero al segando y 
Wisfaciendo al estado lós parjuicios qtíe le hubiere 
Kaiionado la demora en el servicio. 
Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res« 

^Habilidades, se les secuestrarán loa bienes hasta 
el importe probable de elloa. 

Si en el nuevo remate no se preaentaae proposi-
, alguna admiaible, ae hará el servicio por ad-

•itiistracido á petjuicio del primar rematante, 

Obligaciones generales de la ley. 
I Para ner admitido como licitador, es circuaa-
Ncias de rigor, haber constituido al tficto en la 
JtyMe DapÓBitoa ó Dapoaitaría de Hacienda pública 

» provincia de la ümóa, la cantidad de pe-
453 63 cinco por ciento del tipo fijado para 

do 

eo 
|oi 
ea 

^'r postura en el trienio da la duración, de-
n̂do unirae ei documento que lo jastiflqua á la 

Aposición. 
^- La calidad de meatizo, chino ó cualquier 

jj0 extranj 3ro domiciliado, no excluye el derecho 
^citar en eata contrata. 
J9. Los licitadorea preaeotarán al Sr, Pre
note de la Junta sus respectivas proposiciones 
? Pliegos cerrados, extendidaa en papal del sello 

firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
•tol de este pliego; indicándose además en ei sobre 
correipondience asignación personal. 
^ cantidad que ocaaionen los licitadores en sus 

j l iciones ha de aer pracisamante en letra clara 
JJeiegible y en guarismo. 

Al pliego cerrado deberá acompañarae el 
^mento de depósito de que habla la condición 27. 
^ No se admitirá proposición alguna que altere 

qaa el presante pliego de condiciones i 
pcióii del art. 3.o que ea al del tipo ea pro-

^ » i 6 u g 

$32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especia relativaa al todo ó á parte alguna del 
contrato, caao de qua ae promuevan a'gaaaa re
clamaciones deberán diriglrsa por la vía gobamativa 
al Escmo. Sr. lateodante, qua es la Autoridad Su
perior de Hacienda da estas Islas, y á cu/os altas 
facultades compete resolver las que se auaciten en 
cuanto tengm relación con el cumplimiento del con
trato pudiando apelar después de eata reaolucióa 
al Tribunal Contencioso Adminíatrativo. 

|33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del remaUute que endoae en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, ei do
cumento de depósito para licitar, el cual no ae 
cancelará haata tanto que se aprueba la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
da la Intendencia general. Loa demia documantos 
da depósito serán devueltos siu demora á los ín< 
taresados. 

34. Bata snbaata no será aprobada por la In* 
tendencia general haata qua sa reciba el expadienta 
de la que simnlt^oeamante debe celebrarse en la 
provincia de la Unión, á cuyo expediente sa unirá 
el acta levantada, firmada por todos loa señorea que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo iitentára el coatra-
tista la reaciaiój del contrato, no le ralavará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligacionas 
contraidas, paro ai esta reacisíón la exijiera el ío-
teréi del aervicio, quedanadvertidoi loa licitadorea 
y el contratista que ésta se acordará con laaiu dem-
nizaciones áqua hubiere lugar conforma i laa teyaa. 

36. El contratista está obligado, daspue? qua se 
ie haya aprobado por la latandancia general ta 
escritura da fianza qua oíorgua para el cumpli
miento del contrato, á presentar en esta latan 
dencia dos pliegos da papel de pagos al Estado 
da á 5 pesos, un aello de recibo y tres sal loa 
da derechos de fiema por valor de un paso cada 
uno para la extansión del título qua la corresponde. 

37. Si resalten empatadas dos ó m ŝ proposicio 
nes qua sean las mis vaotajosaa sa abrirá licitación 
verbal por nn corto término qua fijará el Pres iente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose al 
que mejore más su propuesta. Bn el caso de no 
querer mejorar ninguno de los qua hicieroa las 
proposiciones más ventajosas qua resultaron iguales 
se hará la adjuiícación en favor de aqual cayo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

No ae admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Hacienda anota eo el mismo la preaen-
tacíóa de la Célula qua acredita la persoaalldad 
de loa licitadorea sí son Españoles ó Extranjeros 
y la patente de Captación ai fuesen chinos con 
sujaclón á lo qóa determina el caso 5 o del art. 3,o 
del R'glamanto de Cédulas personales da 30 de 
Junio d i 1834, y decreto de 1» latendanci» ga* 
neral de Hacienda de 8 de N iv embre siguiente. 

Manila, 10 da Julio da 1893.—El latendaate, 
J. Gutiérrez de la Vegi.—Bf copia.=Sl dubíntan* 
dente.«=P. S., Farrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eximo. Sr. Presidente de la Juita de Reales 

Almonedas. 
de . . . . ofrece tomar á 

su ca^go por término de tees añis el arriendo de 
ios fumaderos de anfión de ia provincia da la 
Unión, por la cantidad de . . . . pasos . . . cóoti-
moa con entera sujacuSa al pliego da condiciones 
pueito de manifiesto. 

Acompañan por separado el docamanto que acre* 
dita haber impuesto en la Gaja de Depósitos la cau-
tidad de . . . . peaoa . . . . céntimos importe del 
claco por ciento que expresa la condición 27 del 
referido pliego. 

Manila, . . . de de 189.... 

Oon vecino 

prohibida la colooac'óa frente á los nicho? de 
mesas coa luces, coronas y otros objetos ^ua 
puedan estorbar al tráasito póblico. 2.0 P a d ñ u 
colocarle coronas, atributos, la303 y demás ador 
nos f mebres en la superñs e correspondiente á 
cada nicho, dejando libres por oonpleíO Us vía^ 
del circuito. 3.o 8e permitirá la colooacióa de 
banquetas para iluminar los nichos altos, pera 
óítas no podrán salir más de veinte oentímatros 
de los muros respectivos. E l Padre Oape'lá > del 
mismo y la Guardia Municipal cuidirán da valar 
por Q] cumplimiento de este deoreto. 

Manila, 26 de Oitubre de 1896.==Ira8torz». 

ILUSTRE 0 0 L E * 10 OS ABOaA.00 5 DE MA.N1LA. 
Secretaria. 

Por acuerdo del Decanato en decreto de esta 
fecha, ha sido dado de baja en el GUegio, á su 
inatancia el Colegiado D. Félix M . R)xas y 
Fernandez. 

Manila. 26 de Octubre de 1896.—Pablo 
O^ampn. 

INSTITUTO VHCROBIOLOSICO Y DE VACUNACION 
En la sesión pública correspondiente al sábado 

da la samaia próxina dia 31 da los oorríe ites 
de 8 á 12 da la miñana, sa ínocilará la va
cuna en este Instituto díraotamance da la ter
nera, can linfa gaaeraia da cow-pox le^ítinai, 
procedente del Instituto Suizo d i Vacunaúón aoi-
m»l Laney (Ginebra). 

Lo qua se anuncia e i la Gxceta para ganeral 
conocimiento del píiblioo, 

Manila. 24 deOjcubre da H 9 5 . — E l D ' ^ t o r , 
Dr. S. Ramón. 

JUNTA LOCA.L DE LA CONTRIBUCION URBANA 
D E L DISTRITO DB SA.N JOSÉ. 

Según comuaicación de la Admmisoración de Ha
cienda pública de esta provincia, da facha 20 de 
loa corrientes, se haca sabar á ios Sres. propietarios 
y arrendatarios de fincas rúaticas domiciliados en 
este distrito 6 á aua repcaaaatautea qua en el tér
mino improrrogable da sais días daida la publica* 
cióu de este anuncio, dabarán preaantarsa ea la 
Saerataría de esta Junta, sita ea ia calle de San 
Joaé núm. 42 de dicho distrito ias relaciones praa-
criias eo el Suparior Decreto da 6 de Mayo de 
1889, inserto en ia Gaceta oficial de Manila eí 
10 da! mismo mas y año manifaatando en eitas las 
ñocas rústicas qua poseen y su producto líquido 
anual, pues de no hacerlo, incurrirán ea lai pana* 
lidades qua determinan las diaposlcioaaa vig satas. 

Lo qua sa anuncia ea la Gaceta para gaaaral co
nocimiento. 

Manila, 24 da Ostabre de 1895.-^El Secretario, 
Ramón Laogarda y García. % 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA 

ALCALDIA VICE-PRSSIDENCIA 
D E L EXCMO. AYJNTAMIENTO DE M.\NILA.. 

Próximo el dia ea que s e g ú i aatígua y piadosa 
costumbre, acuden los católicos á visitar los 
Cementerios, y deseando esta Alcaldía que el 
público pneda transitar libremente por los estre
chos reciatos del Cementerio general de San 
Fernando de Dilao, conoiliando los delicados sen
timientos del amor de familia y de la amistad, 
con la comodidad del mayor número, vengo en 
diaponer lo siguiente: l.o Queda ea absoluto 

DB MA.NILA. 
Habiendo aolicitado o. Pedro í. Rodrigaaz ea 28 

de Septiembre último ea vista de que es imposible 
á la rasSn social Pedro Javier Rodrigaaz y Ca d -
la cual es el expoaeate socio garanta, continua' 
con los Negocios de la Agaacia de Aduanas que 
tienen establecida ea esta Capital, que ae le per
mita levaatar ia fianza de pff. 5000 que tiene prea 
tada para reaponder á los compromisos y obligacsonea 
ó reipooaabihdades que pudiere contraer la citada 
Agencia, se poua eo conociaúanto del público, para 
que en el plazo de 30 días coatados dea de l \ pu« 
biieación de este anuncio ea el periódico Oficial, 
se presenten las reclamaciones que hubiere contra 
la Agencia de qae se trata en esta Admiaistración^ 
trascurridos los cuales se proveerá lo qae has* , 
lagar. 

Manila, 23 de Octubre de 1896.—Kl Administra
dor, Parea del Pulgar. 7 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DB FILIPINAS. 

Don Angel Cardona. Montero 2 o electo, ñora-
lirado para este cargo por acuerdo del Iltmr». 
Sr. Director General de Administración Civil de 
15 del corriente, se presentará en eata Inspce
sión en el término de 15 dias contados desde. 
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la publicación de) presente anuncio: en la inte-
licencia de qne de no hacerlo, te parará el per

ju ic io que haya logar. 
Man ta, 34 de Octubre de 1896.—E) Inspector 

General. 3. buiHeimi. 2 

loBtanciaa obrantes en la Junta provincial de la 
l i b e l a de Lnzón según relaciones remitidas por el 
Fiseidente de la Juuta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Echagüe 

Nombres de Tos interesados Nombres de los interesados 

D. Vicente Gaífnd 
Vicente Tupccg 
Vicente Cunte pey 
Vicente Banquea 
Vicente Tumani 
Vicente Macarilsy 
Vicente Btqniran 
Vicente Aipa 
Vicenie rsnso 
^Ventura Jurog 
Vecnte Babsrsn 
Vicente Margabad 
Venancio Baido 
Venancio Sait 
Vakntin Gajjirgan 
V í m u i a BíaEgbbad 
Vicente Brera 
Vicente Lrggan 
Venancio Bfgguatan 
Vtnteia Bauit 
Vicente Binalay 
Vicente Cad^uau 
Vicente Gumarao 

D. Victoriano Mscu! 
Vicente Balaueg 
Valerio Marieno , 
Ventura Morales 
Vicente Vagacinit 
Victoriano iguetm 
Vicente Ganan 
Vicente Baligcd 
Vicente ^ngo üÉi-
Vicente Alocito 
Vicente Ulet 
Vcente Depp&c&a 
Vicente Carien 
Vicente Mbcalu 
Vicente S mangan 
Vicente A quino 
Victor Ricardo 
Valentín de la Ciña 
Vicente Al i minos 
Vicente Baitoig 
Vicente Teguíau* 
Vicente üalat 2.o 

Ineblo de Gamú 

Alejrndre Macana 
Aíejaníiro Montcvieja 
Alvírío Bucalirf 
Aleja cirro Monteatfgre 
^ntcnio Daibin 
Andié? Fraceiico 
Antonio Lígníao 
A l e r t o Merqnína 
Actinio Lf puente 1,© 
Atecario Bianco 
Ambrreio Fattaui 
^nebresio Maidnqneo 
^ndiés Bücnteioso 
^ntonio Cantor 
j^Jccco Tsguba 
^ntocio Cantor 
setenio Mardcqaeo 
Argel Loppro 
Apolccio Lucero 
Anas(acio Parco 
Adolfo Fa bián 
Andiés Montenegro -
Agapito I coopero 
Aniceto Baccay 
Aguitin La puente 
Alvaro Molina 
Atacasio Mcntemb» 
Alejo Oanüan 
Agnatin Lacéete 
•Angel Leñan 
Anionio Barrillo 

gUBfin de la Cms 
^ntocio Perca 
^nícnio Canilan 
^nfonio Caoilan 3 , © 
^gapito Lucero 
^ dría no Canilan 
^ntonio Talngon 
^ndiés Mo^tecígro 
Ambrosio Búlala 
Antonio Ba'ayang 
Agustín Lcaacde 
Anfcuio Tagurama 
Alveito Fagniiigaa 
Anacleto Batiarta 

D. Acdiés Carderal 
Aciccio Ca£t3í)»)o 
Antonio Galacza 
Bernardo Danag 
Bernaidinc Baüesteics 
Baltezar Caiv^losa 
Br&nl.o Llfgso 
Beicabé Padna 
Braulio Mcctcagcdo 
Beirardo Lacecua 
Braolío Mcctffgudo 
B t E i t t ümay tm 
Btnedfcio Lacgay 
Beicarco Luceio 
Bemaidito /^gifjoa 
Benigno Roldán 
Beinírdo Aggari 
Bernardo Mcnacil?© 
Brec^eEido Capuchino 
Bacilio Bacrod 
Bartolomé Torio 
Céndido Faido 
Coicelio Maitines 
Cornelia Maiceno 
CuKodio Wardtqueo 

Corcel;© Bar guilan 
Céndido Lacciíte 
Clemente Calanat 
Ciríaco Andaya 
Cal'xto Talrgan 
Cirilo Tumimis 
Calixfo Labaniego 
Ciríaco Medrano 
Cíeme Mecer 
Calixto Carbenel 
Cocstantino Bci gsyaia 
Criianto Bartoicmé 
Ceaario Freía 
Castor Castro 
01 ai o Saldo 
Cirisca Ca'ulnmsg 
Caeimiro García 
Cayetano NaTano 
Cándido Canilan 
Clemente Snarez 

{Se continvaré,} 

Edictos 
Don Antonio Horacio Rodriguex Zorrilla Jaez da Pax de este distrito 

en funciones de i.a insuncia por delegación del propietario-
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Juan Rállame indio soltero natural de Par ay provincia de Ilocts 
Norte de 16 afios de edad y de oficio criado domestico p ra que 
dentro de 30 d.as contados desde el siguiente de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente 
en este juzgado sito en la caile de Sio. Tomás núm. 1 para 
diligencia personal de justicia en la causa ndm. 6193 que se sigue 
contra el mi<>mo por hurto apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado lérmino se acordará contra él ó lo que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila á 21 de Octubre de 1896»—Antonio Horacio 
Rodríguez Zorrilla. - Ante mí, P. O. Francisco K. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de Intramuros en el juicio 
verbal sobre deshaucio seguido en el mismo contra D. Pedro 
Casimiro se saca á pública subasta los efectos siguientes bajo sus 
tipos respectivoe en progresión ascendente. 

Un mostrador con cristal en dos piezas avaluado en pfs. S'OO.— 
Dos sillas de viera y una paia escritorio avaluado en pfs. 2'oo. 
—Cnatto lamparas diferentes avaluado en pfs. 4'co.—Cincuenta 
bembas de colores á pfs. o ' io una pfs. 5 00.—Un pupitre pequefio 
pfs. l'oo.—Una mesa pequeña pfs. 0'25.—Un lote de tarros de 
betnn, tinta arrobas librss pfs. 2,co.=Diez pares de botas de cuero 
á pfs. o'so par pfs. 5 00 =rVeinticinco id. botitos id. á pfs. o ' io 
par 2*50 —Diez allomntes para quinqués pfs. o'25.—Cincuenta y 
cuatro paifs zapalos de tuero abotinados para sefloia á pfs. o'io 
par pfs. 5 40—Cinco pares botitos cuero para ni£o á pfs o'io 
par pfs. 5'5o.=Ciento settnta y siete pares zspítos diferentes para 
Bcfiora á pfs. 012 i\2 ar pfs. 22*12.=-Un par paroles pequeños 
para calesa pfs. 50.«—Un lote pape es para múbica pfs. 12 =.Veintitres 
pesa papeles cristal pfs. 50. 

Cnya a.moneda lerdrá lugar en loe EBtradoa de este juzgado el 
sábado 31 del actual á las 12 en punto de EU mañana, remantandolcs 
al mtjor postor que hubiere con advertencia de que el licitador 
que trata de hacer postura, depositará convenienltmente en la 
mesa judicial el 10 p g del avalúo del efecto que trate al rematar. 

Y para su debida publicidad se fijan estes anuncios en los pa
rajes públicos y su inserción en la Gaceta eficial de Manila. 

Dado en el Juzgado de Paz de Intramuros á 26 de Octubre de 
1896—Per mandado del Juez, /rcadio Zialcila.— V o B.o, An
tonio Horacio Bcguez Zorrilla. 

Den José M.a Sánchez Vera juez de Psz en propiedad de este 
distrito. 

Por el presente se cita llamema y emplaza al ausente Julián 
Furscgfnan indio soltero c'e 18 £ño« de edad de efeio jomas 
lero natural de £antsy en Hoces Sur vecino que fué de la calle 
S. Fernando de este arrabal LÚm. 4 para que en el término 
de 9 dias contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta ofic al ce esta capital ccmpaiezca tn este juzgado de 
Paz sito en la calle de Meisic núm. I á fin de celebrar juicio 
verbal de falta que se sigue entre el mismo y el chino Cc-
Suteo, sobre lesión apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
término se celebrará dicho juicio en su auserc a y retcldia 
parándole ios perjuicios que en derecho hubiere legtr. 

Dado en Manila y Eincndo á 19 de Ccttbre de 1896.— 
José M.a Sánchez Vera.—For mandado del Sr. juez, E l actuario, 
Apolonio Sequera. 2 

Don Ambrosio Delgado Juez de Paz en propiedad de esta Cabecera 
é interino de 1 a instancia de esta provincia de Bulacán. 
Por el presente cito Usmo y emplazo al procesado ausente 

Julián Calderón indio viudo con hija de 34 afios de edad de 
eficio jornalero natural y vecino de Angat sin instrucción de estatura 
regular cuerpo delgado, nariz tillada cara ovalada y chupada pelo 
cejas negros ojos pardos barba poca y color moreno y vive en 
la Capital de Manila para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado para ser notificado en el 
Real auto y su cúmplase recaídos en la causa núm. 6188 que 
instruyo contra el misno y otros sobre roto pues de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Bulacán á 15 de Octubre de 1896.—Ambrosio Delgado. 
—Per mandado de su Sría., P. S. Antonio Caiág. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Eulalio Villanneva indio 
soltero natural y vecino de Noreagaray de 25 años de edad y de 
oficio jornalero para que por el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Mí ni.a com
parezca á este juzgado á declarar como testigo en la causa nú
mero 109 contra Candidu Cruz por tentativa de estafa, apercibido 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugaa. 

Dado en Bnlacán hoy 15 de Octubre de 1896.—Amlrosio Del» 
gado.—Por mandado de su Sría., Antonio Carág. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.a instf ncia de esta pro
vincia déla Laguna D. José Emilio Céspedes' y Sta. Cruz en la causa 
núm. 7467 que se sigue en este juzgado contra D . Ricardo Al
vares y otros por cohecho se cita llama y emplaza á los parientes 
más piózimos de Pedro Or as vecinos de esta Cabecera para que 
en el término de 9 dias desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Manila se presenten en este juzgado para declarar en 
la espresada causa apeicibidos que de no veiificarlo en dicho téx» 
mino les parará los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 14 de Octubre 1896.—Por 
xnendado de su Sría., Marcos de Lara Santos—V.o B.o, Céspedes, 

Por auto dictado en esta fecha en la causa núm. 176 contra 
Engracio Andrade y otro por lesiones se cita llama y emplaza 
al ausente Hipólito Villa ia) Ciríaco A coy para que dentó 
del término de 30 dias contados desde la publicación del pre. 
senté fie presente en este juzgado 6 en la cárcel pública de 
esta provincia para conteetar á los cargos que contra el mismo 
resultan de la indicada causa apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod i 5 de Septiembre de 1896.—Manuel Blanco 

Por auto en esta fecha dictada por el Sr. juez de l.a ins
tancia de Bacolod (Negros Occidental) en la causa núm. 186 
del presente año por lesiones se c.ta llama y emplaza al pro
cesado en la misma Silvido Vallador natural de Minutan y ve
cino de Murcia ambos de este distrito soltero labrador de 

par* unos 23 años de edad no labe leer ni escribir 
dentro del término de 30 dias contados desde la pub l i c^ 
del presente edicto en la Gaceta de M»niU se pr;sente ea 
juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contestar ^T* 
cargos que le resultan en la causa mencionada bajo apercir 
miento que de no verificarlo dentro del expresado término 
le declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios qae 
derecho hubiere lugar. 

Bacolod, 19 de Septiembre de 1896.—Manuel Blanco.—V.o 
Insausti' 

Don Lúeas González y Maninang Juez de I.a instancia inter^ 
de este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de 
funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y eir plazo por pregón edicto 

ofendido ausente Basilio Bautista natural de Balayan y tec»] 
de Nasugbú para que por el término de 15 diaa comparezca á este Jj, 
gido á declarar en la causa núm. 54 por imprudencia temei^ 
apercibido qne de no hacerlo le pararán los pbrjuicios que ^ 

biere lugar en derecho. 
Dado en Batangas á 10 de Octubre de 1896.—Lúeas Gonzalo 

—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 3 

En virtud de la providencia dic-ada en esta fecha por el Sr. 
de i.a instancia de este partido judicial en la cauta n ú m . 13.^ 
contra Bonifacio Austria y oTro por hurto, se cite por medio 
la presente cédula á Gregorio Caguimbal vecino de Bauan para 
por el término de 9 dias contados desde la publicación de 
presente en la Gaceta eficial de Manila, se presente á este jazgijj 
para ampliar su declaración que tiene prestada en la espresaj 
causa con prevención que de no hacerlo le pararán los perjuicio 
que en derecho hubiere lugar según Ley. 3 

Batangas 15 de Oitubre de 1896—El Escribrno,Francisco Góo»! 

Don Rafael Ripoll Lópéz Capitán de Infantería jnez instruclo 
de causas de la Capitanía general de este distrito y cota 
tal de la instrida contra los paisan.s Andrés Soriano y olwi 
por los delitos de rebelión. 

Habiéndoee ausentados de sus respectivos domici ¡os los it, 
dividuos Venancio Cruz, Hilarión Pataleón y Silvesire Pantaled 
cuyas señas personales se desconocen y cuyo paradero se ignn 
y usando del derecho qne el art. 386 del Cóoigo de justiá 
militar me concede por el presente edicto ikmo cito y en p¡a 
á los citados individuos para que en el plazo de 1$ d'38 ̂  Wm 
de su publicación tn la Gaceta de Manila se presenten en ei 
juzgado militar sito calle de la I az núm. 2 San Feri ando 
Dilao en cualquiera de las casas cuarteles de la guardia c¡ 
juzgado de l a instancia de Paz y casas municipales de los puebS 
Ó a cualquiera autoridad constituida en inteligencia que t' 
hacerlo dentro del plazo designado serán declarados en rebeldá 
irrrgándoles el perjuicio que en justicia haya lugar. 

Dado en Manila á 24 de Octubre de 1896.-Ri fael R poll. 

Don Enrique Guerra Bomano primer Teniente del Regimieati 
de línea Bisayas núm. 72 y juez instructor del expedienl 
que se instruye contra el soldado de este Regimiento Panlino 
Tadiosa SumiUng por la falta grave de primera deseroáJ 
simple. 

Por la presente llamo cito y emplazo al nombrado Panl: 
Tadioea Sumilang soldado de la 2 a compañía del 2.0 batallít| 
de este Regimiento natural de Tayabas provincia de idem 
22 años de edad y estado soltero cuyas señas personales son pei 
y cejas negros ojos Idem nariz chata barba nada boca regnli 
color moreno frente regular aire marcial producción buena estaM 
i'SSo metros con señales de viruela en la cara para que a 
el preciso térmiuC de 30 días contados desde la publicación d 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en 
cuartel del Fortín de esta Capital y en el local que en 
mismo ocupan las oficinfcs de este Regimiento y á mi diip? 
sición para responder a los cargos que en el referido expedieB» 
1K resultan por haberse exedido en el uto de dos meses 01 
licencia que por enfetmo le fueron concedidos para el pueblo i 
Malabón de esta provincia bajo apercibimiento de que de «( 
efectuarlo en el plazo que se le señala será declarado rebelde 
pcrándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoitt 
y requiero á todas las autoridades así civiles como milit»» 
y de policía judicial para que practiquen diligenciEB en busca «, 
referido i ndivíduo Paulino Tadiosa y caso de ser habido ^ 
remitan en calidad de preso y con las convenientes seguridí&j 
al cuartel del Fortín de esta Capital y á mí disposición pf* 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 8 de Octubre de 1896.—Enrique Guerr 

Don Enrrique Guerra Romano primer Teniente del Regimien* 
de linea Bisayas núm 72 y juez instructor de1 expediei* 
que ee instruye contra el soldado de dicho Regimiento n* 
burcio Husdán Miranda por la falta grave de primera i** 
serción simple. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Tibnt» 
Husdán Miranda soldado de la 4.a compañía del i.er bataP 
de este Regimiento "hijo de Vicente y de Estefanía naW* 
de Tagaig provincia de Manila de oficio Labrador 
casado de 26 afios de edad y cuyas señas personales ^ 
pelo negro ojos idem eejas idem nariz chata barba laOF"8 
boca regular color moreno frente regular aire natural prod^ 
ción buena y de estatura i 'óoS metrós para que en el té'0'? 
de 30 dias contados desde la publicación de eeta iequ's'1^ 
en ia Gaceta de Manila comparezca en el Cuartel del 
de esta Capital y á mí disposición para responder á los carĝ  
que le resultan en el expediente que contra el mismo 
instruye por la falta grave de l.a deserción simple bajo ap*" 
cibimiento de que de no efectuarlo en el plazo dicho & 
declarado rebelde parándole los perjuicio» que haya logar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiaro á todas las autoridades asi civiles como mi'1' ̂  
y de policía judicial para que practique activas diligencia" 
busca del referido procesado Tiburcio Husdán Miranda 7 ^ 
de¡ ser habido lo remitan en clase de preso al Cuartel 
Fortín de esta Capital y á mi disposición pues así lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Octubre de 1S96.—Enrique GuW"* 
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